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órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del mismo.

Madrid, 23 de diciembre de 2004.–P.D. (O. FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre, BOE del 3-11-04), la Subsecretaria, María Encar-
nación Vivanco Bustos.

Subsecretaria del Ministerio de Fomento.

ANEXO I

Relación de aprobados

Sistema general de acceso libre 

N.º de 
Orden Apellidos y nombre D. N. I. Puntuación

 1 Novoa Ferro, Benito . . . . . . . . . . . 34.958.353 79,87
 2 Romero Yáñez, Carlos Ángel  . . . . 52.451.687 77,48
 3 González Oubiña, José Luis  . . . . . 35.321.398 77,00
 4 Mena Arenas, Sofía  . . . . . . . . . . . 04.596.664 75,27
 5 Rodriguez Cubilot, José Ignacio  . . . . 32.650.544 71,53
 6 Hevia Colinas, Ana  . . . . . . . . . . . 09.435.775 70,17
 7 Juan Ramírez, Alfredo  . . . . . . . . . 31.263.004 69,37
 8 González Corbal, José Manuel . . . . . 34.997.236 69,13
 9 Nevares Martín, Alberto  . . . . . . . . 20.194.591 68,63
10 Lanzat Lucena, Juan  . . . . . . . . . . 27.340.763 68,61
11 Ardana Aragón, Genoveva  . . . . . . 75.749.634 68,20
12 Rodríguez Nieto, Agustín  . . . . . . . 02.690.361 67,57
13 Rodríguez Fuster, Israel Emilio . . . . . 36.971.648 67,50
14 Pedrosa Rey, Pablo  . . . . . . . . . . . 05.226.777 66,74
15 Santano Losada, María del Carmen 46.960.260 65,01
16 Campo Tazón, Fernando  . . . . . . . 20.201.429 64,00
17 Ravira Izquierdo, Francisco José . . . . 08.920.676 62,73
18 Masachs López, Marta  . . . . . . . . . 77.116.074 61,87
19 Ortega Alcalá, José Luis  . . . . . . . . 41.501.105 61,43
20 Andray López, Alejandro  . . . . . . . 33.523.241 60,92

 Sistema de promoción interna 

N.º de 
Orden Apellidos y nombre D. N. I. Puntuación

1 Barreiros Formoso, Manuel Domingo 76.512.687 97,72
2 Munar Fernández, Pedro Antonio  . 22.408.316 83,36
3 Bango Casares, Alfredo  . . . . . . . . 10.838.714 76,15

 ANEXO II

Don/Doña………………………………………………………………
con domicilio en………………………………………………………………
y documento nacional de identidad número………………………………
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil, que 
no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administracio-
nes Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

En ………………… a ………. de ……………………. de 2005. 

 285 ORDEN FOM/4375/2004, de 23 de diciembre, por la 
que se hacen públicas las relaciones de aspirantes apro-
bados en las fases de oposición y de concurso oposición 
del proceso selectivo para ingreso por el sistema gene-
ral de acceso libre y acceso por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo de Astrónomos.

Finalizada la fase de oposición en el caso de los participantes por 
el turno libre y las fases de concurso y oposición en el caso de los 

participantes por el turno de promoción interna del proceso selectivo 
para ingreso en el Cuerpo de Astrónomos, convocado por Orden 
FOM/772/2004, de 15 de marzo (BOE del 26).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Hacer públicas, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 7.1 de la convocatoria, las relaciones de aspirantes aprobados 
en cada uno de los sistemas, por orden de puntuación obtenida, con 
indicación del número del documento nacional de identidad.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para pre-
sentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o bien en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 de 
la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite la 
homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios de 
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-
nes y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificado del Registro Central de Perso-
nal o del Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar 
tal condición, y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular 
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir 
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción 
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición 
de personal laboral o funcionario interino, de conformidad con lo 
previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado por 
R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.–Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser 
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

Quinto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determi-
nado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el 
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolu-
ción motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran 
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la pun-
tuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la excelentísima señora Ministra de 
Fomento, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publi-
cación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose 
que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Madrid, 23 de diciembre de 2004.–P.D. (O. FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre, BOE del 3–11–04), la Subsecretaria, María Encar-
nación Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Ministerio de Fomento.
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ANEXO I

Relación de aprobados

Sistema general de acceso libre. 

N.º de 
Orden Apellidos y nombre. D. N. I. Puntuación

1 Bolaño González, Rubén . . . . . . . 20.222.127 98,1
2 Usero Villanueva, Antonio  . . . . . 18.040.108 96,0
3 Serna Puente, José Manuel . . . . . 71.266.914 95,9

 Sistema de promoción interna 

N.º de 
Orden Apellidos y nombre D. N. I. Puntuación

1 Sánchez Ramos, María José  . . . . 50.089.316 91,35

 ANEXO II
Don/Doña………………………………………………………………, 

con domicilio en……………………………………………………………..
y documento nacional de identidad número………………………………
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo de Astrónomos, que no ha sido separado/a 
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

En ……………… a …… de ………………… de 2005. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 286 ORDEN TAS/4376/2004, de 14 de diciembre, por la 
que se convoca concurso (8/04) para la provisión de 
puestos de trabajo para grupos B, C, D y E en el 
Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el 
procedimiento de concurso.

De acuerdo con lo establecido en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, que dispone que las Administraciones Públicas 
podrán autorizar la convocatoria de concursos de provisión de pues-
tos de trabajo dirigidos a los funcionarios destinados en las áreas, 
sectores o departamentos que se determinen,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previa la autorización de la 
Secretaría General para la Administración Pública, prevista en el 
artículo 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado por Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 85, de 10 de abril) ha dispuesto convocar concurso para la 
provisión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I a 
esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.–1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis de la 
distribución de efectivos en la Administración General del Estado, 
podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión y los 
funcionarios que estén destinados o que se encuentren en situaciones 
administrativas con derecho a reserva de puesto de trabajo distintas 
de la de servicio activo en el Organismo Autónomo Jefatura Provin-
cial de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados o 
que se encuentren en situaciones administrativas con derecho a 
reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo en cual-
quiera de las siguientes provincias: Alicante, Almería, Barcelona, Las 
Palmas, Servicios Periféricos de Madrid, Guipúzcoa, Navarra, Toledo, 
Valencia, Illes Balears, Tenerife, Murcia, Córdoba, Sevilla, Huelva, 
Cádiz, Málaga, Granada y las ciudades de Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administrativa 
salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con las 
siguientes limitaciones:

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en 
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de tra-
bajo distintas de la de servicio activo en las provincias de: Alicante. 
Almería, Barcelona, Las Palmas, Servicios Periféricos de Madrid, 
Guipúzcoa, Navarra, Toledo, Valencia, Illes Balears, Tenerife, Mur-
cia, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, Granada y las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, sólo podrán participar en el concurso solicitando 
los puestos que se convoquen, en su caso, en cualquiera de ellas.

Los puestos convocados en las provincias de Álava, Burgos, 
Cáceres, Jaén, Lleida, La Rioja, Lugo, Salamanca, Valladolid, Viz-
caya, Zamora y Zaragoza, sólo podrán ser solicitados por funciona-
rios en situación administrativa de servicio activo o en cualquiera que 
conlleve reserva de puesto.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior 
podrán participar en este concurso los funcionarios de carrera que 
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos B, C, D y 
E, siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos 
en la presente convocatoria para cada puesto de trabajo, aprobadas 
por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de 
Retribuciones.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

3. Los funcionarios en situación de servicio activo, servicios 
especiales y excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán parti-
cipar si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino obtenido con carácter definitivo, salvo que concursen 
en el ámbito de la misma Secretaría de Estado o del mismo Departa-
mento ministerial, en defecto de aquélla, o salvo que hayan sido 
removidos del puesto obtenido por concurso, cesados de un puesto 
de libre designación, o se haya suprimido su puesto de trabajo.

A efecto del cómputo de los dos años a que se alude en el 
párrafo anterior, a los funcionarios que hayan accedido a otro 
Cuerpo o Escala por promoción interna o por integración y perma-
nezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará 
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Escala de procedencia.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si, 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a las 
mismas, siempre que haya transcurrido este mismo plazo desde la 
toma de posesión de su último destino definitivo.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular o en excedencia voluntaria por agrupación familiar 
sólo podrán participar si, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde que 
fueran declarados en dicha situación.

6. Están obligados a participar en este concurso los funciona-
rios que se encuentren sin destino definitivo en el Departamento, 
salvo los que se hallen en comisión de servicios, solicitando todas las 
vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos estableci-
dos en esta convocatoria. No obstante, los funcionarios que hayan 


